RES. 1120/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000762, Ent. N° 1328/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI), relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/2017, cuyo objeto es la “Concesión del Servicio de Cantina” para dicha Secretaría de Estado, sita en la calle Mercedes 993, y para la Dirección Nacional de Identificación Civil sita en la calle Rincón 665, por el término de 1 año, renovable a criterio de la Administración por hasta dos períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que remitidas oportunamente las actuaciones por el Organismo, por oficio de fecha 20.2.2018 este Tribunal solicitó -para mejor proveer- se informara cuál es el período en que pretende ejecutar la referida Licitación, en tanto por Resolución Ministerial adoptada con fecha 26.12.2017 se amplió la Licitación Pública Nº 12/2014, la que fuera intervenida por la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado con fecha 2.2.2018;
2) que con fecha 5.3.2018, la Gerencia del Área Logística del MI informa que la Licitación Pública Nº 12/2014, se amplió a fin de atender la demanda del Servicio de Cantina, hasta tanto se culmine con el procedimiento  de Licitación Pública Nº 17/2017 en trámite. Asimismo, se deja constancia que el plazo de la Licitación Pública nº 12/2014 finaliza el 30.3.2018;
3) que respecto al presente llamado, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9 de enero de 2018, se presentaron las firmas: Bonjour Gourmet Ltda. y Alejandro Rego Pallas;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y analizadas las ofertas, aconseja:
4.1) no considerar la oferta de la firma Bonjour Gourmet Ltda. en virtud de no cumplir la misma con el Pliego Particular en su Artículo 5 (Plazo de Mantenimiento de Oferta);
4.2) adjudicar el llamado, por cumplir con los requisitos establecido en el Pliego de Condiciones, a la firma Alejandro Rego Pallas, por el monto total anual de $ 8:912.796 impuestos incluidos;
5) que consta proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0297, Inciso 4 Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 111. Total Nominal $ 8:912.796;
CONSIDERANDO: 1) que corresponde tener presente lo informado por la Administración actuante con fecha 5 de marzo de 2018;
2) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total anual de $ 8:912.796 impuestos incluidos y ajustable según Pliego, así como sus eventuales 2 prórrogas de un año cada una, a favor de Alejandro Rego Pallas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);                 

2) Cométese asimismo a la referida Contadora la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;  

4) Devuélvase al Ministerio del Interior.
dc
